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Suscripción para la capital
Suscripción .para fuera de la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

-GOBIERNO CIVIL

UlCUdU CbLaiJlC- 
í ció el Decreto de tres de marzo de 
i mil noveripnfnc

PAGO ADELANTADO

Un año .
Seis meses
Tres »

iS E PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FES'T.IVOSi

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 30 de 
junio próximo pasado, número 181, 
aparece el siguiente Decreto del 
Ministerio de Trabajo:

Por haberse padecido error de publi
cación de este Decreto, aparecido en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 25 
de junio actual, se inserta a continua- 
ciun debidamente rectificado.

«La simplificación administrativa 
impuesta por el Decreto del Minis
terio de Trabajo de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y oího, la desaparición pre
vista por este mismo Decreto del 
cuadro de satirios establecido en el

* c*en*"° treinta y nueve del
Reglamento del Seguro de Enfer- ’ 
medad, la afiliación unificada a los 
Regímenes de Subsidios familiares, 
Enfermedad y Vejez .e Invalidez y 
la integración en una cuota única 
de las distintas cuotas y primas es
tablecidas para cada uno de dichos 
Seguros hacen necesaria una modi
ficación de alguno de los preceptos 
de la legislación vigente en la mate
ria, que permitan, conservando el \ 
espíritu de aquéllos, acomodarlos 
al procedimiento unificado: que es
tableció el citado Decreto, en for
ma que haga más fácil y sencillo su 
desarrollo administrativo.
j | ILSU v*rtud, previa deliberación 
ue. Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo,

DISPONGO:
Artículo primero.—La afiliación 

s requisito indispensable-para ad- 
Rmrir el derecho al disfrure de los 
eneficios que conceden los; Segu

ros sociales obligatorios, unificados- 
por el Decreto de veintinueve dé 

lciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. v

La afiliación de los productores 
Por cuenta ajena estará á cargo de 

-s respectivas empresas, que ven
an obligadas a comunicar el alta 

n,.LaqiIe °s dentro del plazo de 
Part?r 4i" /atúrales, contados a 
Drodrt d-n 3 ^Cha en que se hubiera 
mismACldi°' De ^ual, forma yren-el 
comrTH-P a^° ,estarÁn obligarlas a 
elce=A1Car ia b?Ja ocasi°riada por 

' Sese el trabajo.
ch?L¿.emp.resa no cumpliese di- 

obhgáciones, el productor po-

j artículos citados en el párrafo ante- 
I rior.
| Artículo cuarto.—¡Lá recaudación
unificada dé la cuota de los segu
ros sociales obligatorios establecida 
por Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y ftcho, corresponde al Instituto 
Nacional de Previsión, tínico órga
no autorizado para efectuarla, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tícelo octavo del citado Decreto, 
que la realizará utilizando los con
ductos y medios de pago que s,e 
establezcan en las disposiciones 
complementarias del presente De
creto, y entre ellos las entidades 
cuya colaboración con él Seguro 
obligatorio de Enfermedad esfable-

i mil novecientos cuarenta y cuatro.
Artículo quinto.—El derecho al 

cobro de lá cuota únicá de los Se
guros sociales obligatorios, unifica
dos por Decreto de veintinueve dé 
diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho, prescribe a los cinco 
áños de la. fecha en que reglamen^ 
tátiamente proceda su abono'.

. Artículo sexto.—Se amplía a to
das las empresas afiliadas a los Re
gímenes de seguros sociales unifica
dos, el sistema de administración 
delegada del Régimen' obligatorio 
de subsidios familiares implantado 
por el Decreto de doce, de marzo . 
de mil novecientos cuarenta y dos.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las empresas po-. 
drán sqlicitar del Instituto Nacional 
de Previsión,' si así lo desean, en es
crito razonado, realizar mensual
mente la liquidación de sus cuotas.

Articulo séptimo.—Las funciones 
que las empresas incluidas en el sis
tema de administración delegada a 
que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior han de realizar

. son las siguientes:-.
a) La recaudación de cuotas co

rrespondientes al personal a su ser
vicio.

b) ’ El pago de los subsidiós fa
miliares a sus trabajadores, que ten? 
gan reconocido por la Caja Nacio
nal el cafácter de subsidiados.

c) La liquidación con él Institu
to Nacional de Previsión del resul
tado de su gestión, ingresando o 
reclamando del mismo la diferencia 
existente entre el, importe de la 
cuota única y el de las prestaciones 
econórpicas efectuadas por su con-

. 75 pesetas

. 40

.' 21 »

peninsular,3 X8 hartas, rterritorios de Africa sujetos a la iegislaeidn

Articulo8! .ende!nc»«gCohS " * t¿*re,6‘ d6 U e" 61 Bot6tin °Bcia' deI Est“d°
dispondrán que se fiie mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN
guiente.-U8 señores SeCTetari™8P ^dlrán* hl“° de costumbr6’ donde Permanecerá hasta el recibo del número si- 
BOLETÍN, coleccionados ordenada ment ’ aJ° SU mas eatrecha responsabilidad, de conservar los números de este 

denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse" al final de cada año.

Asimismo podrán realizar el abo
no de las prestaciones económicas a 
los asegurados del Seguro de Enfer
medad; guando* así lo soliciten las 
propias empresas.

Artículo octavo.—Las , obligacio
nes del pago de la cuota única de 
los Seguros sociales obligatorios 

' subsiste.jpara la empresa hasta el 
momento en que ponga en cono
cimiento del Instituto Nacional de 
Previsión la baja.del productor a su 
servicio.

Artículo noveno.—La asistencia / 
médica que proporciona el Seguró 
Obligatorio de Enfermedad se pres
tará desde el día en que se notifique 

,1a enfermedad al Médico corres
pondiente del Seguro, mientras sea 
precisa y con ui^a duracción máxi
ma de veintiséis semanas para los 
asegurados, y de trece para los be
neficiarios, por cada año nafkiral.

Artículo diez.—Los productores 
asegurados a quienes afecté el régi
men obligatorio del Segurp de En
fermedad, que queden'en situación 
de paro forzoso, conservarán el de
recho a la asistencia médico-farma
céutica y económica de dicho Ser 
guro, con la duración que determina 
el artículo anterior, por un período 
relacionado con el.de permanencia 
en el Régimen en los trescientos 
sesenta y cinco días .anteriores a la 
fecha del paro, con arreglo a la si
guiente escala.- de noventa y uno a 
diento ochenta, días de permanencia, 
un mes; de ciento ochenta y. uno. a 
doscientos setenta días, .cinco -me
ses, y de doscientos setenta ,y un 
días en adelante, nueve meses.

Artículo once.—Los servicios de 
prótesis, baños y ortopedia, sólo se 
prestarán por prescripción faculta
tiva aceptada por la Inspección de 
los Servicios sanitarios del Seguro 
de Enfermedad.

Artículo doce.—L.a pérdida de 
retribución debida a enfermedad 
será indemnizada ppr este Seguro, 
siempre que e'1 enfermo cumpla las 
condiciones siguientes:

• a) Haber permanecido en el Ré- 
gimeñ más de ciento ochepta días.

b) Recibir asistencia sanitaria del 
Seguro.

Ve) Estar incapacitado para el 
trabajo,

id). No haber provocado hf man
tenido intencionadamente la enfer- . 
medad..

Artículo, frece.—Ta indemniza
ción económica por enfermedad

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas ifneá, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Un año........................go pesetas
Seis meses . . . ", 42 »
Tres » .... 22 *

drá solicitar directamente del Insti
tuto Nacional de Previsión el alta o 
la baja correspondiente, sin perjui
cio de la sanción en que aquélla hu
biera incurrido.

Artículo segundo.—El derecho a 
las prestaciones establecidas en los 
artículos cuarenta y concordantes 
del Reglamento del Seguro de En
fermedad y_^el cómputo para los 
plazos de carencia del Subsidio a la 
Vejez, se contarán desde la fechu 
de afiliación de los trabajadores, 
cuya formalidad se cumplirá por el 
Instituto Nacional de Previsión en 
el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presentación de la soli
citud de sus dependencias. No po
drán concederse a ios partes de alt^ 
efectos retroactivos superiores al 
plazo de ocho días inmediatamente 
anteriores a su presentación, ni aun 
en el caso de que se produjesen en 
virtud de acta de inspección; todo 
ello, sin perjuicio de 1^ sanción que 
pueda ejercitar el.trabajador contra 
el patrono o patronos causantes 
del retraso en la afiliación.

Artículo tercero.—Para fa inclu
sión o exclusión de los trabajado- 
íes en los Seguros . de Enfermedad 
y de Vejez e Invalidez en relajón, 
con el tope establecido de diecio
cho mil pesetas anuales,/se compu
tarán todos los conceptos previstos 
eñ el Decréto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientas cuaren
ta y ocho; a excepción, por Su*cá- 
rácter circunetancial, de las horas 
extraordinarias y primas a la pro
ducción a que se refieren; respecti
vamente, ^>s apartados d) y j) del 
artículo segundo de la mencionada 
disposición; " '

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, para la cotización 
se computará la totalidad de los in
gresos obtenidos por los trabajado
res, por los distintos conceptos de- . 
tallados en los artículos primero y 
segundo del citado Decreto, inclu
so las horas extraordinarias y pri
mas a la producción, y con las. IimL 
faetones que reglamentariamente se 
establezcan; \

Los trabajadores que rebasen el 
.tope de dieciocho mil pesetas anua
les, serán incluidos solamente en el i 
Régimen obligatorio de subsidios I 
familiares, computándose, para de
terminar la cuota correspondiente, 
todos sus ingresos con tal de qué 
se hallen comprendidos en los dis- econór 
tintos Conceptos detallados en los I ducto.
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será el cincuenta por ciento de la 
retribución diaria del asegurado, 
sin perjuicio de su derecho a seguir 
percibiendo las demás prestaciones 
de los Seguros sociales.

Esta indemnización será abonada 
únicamente en las enfermedades 
cuya duración mínima sea de siete 
días y a partir del quinto día de la 
enfermedad hasta veintiséis sema
nas como máximo, por ano natural.

Artículo catorce.—Las mujeres 
aseguradas en .el Régimen obligato
rio del Seguro de Enfermedad que 
den a luz, percibirán como indem
nización, por pérdida de retribu
ción originada por el descanso obli
gatorio y voluntario, el sesenta por 
ciento de su retribución diaria.

a pesetas. Si la propuesta excediera 
>, de esta cantidad,' dicha Delegación 
r de Trabajo elevará el expediente a 
s la. Dirección General de Previsión, 

qué podrá imponerlas hasta el lími- 
a te autorizado por las disposiciones 
s legales.
e Artículo/diecinueve.— Quedan 
a derogados los artículos treinta y
- tres del Reglamento del Régimen 
I. obligatorio de subsidios familiares 
s de veinte de octubre de mil nove

cientos treinta y ocho, y treinta,
3 cuarenta y uno, cuarenta y cinco, 

sesenta y tres, setenta y dos, seten-
- , ta y tres, setenta y siete, ochenta y 

tres, ochenta y seis y noventa y 
cuatro del Reglamento del Seguro 
de Enfermedad de once de noviem-

Esta indemnización es incompa
tible con la que le corresponda en 
caso de enfermedad, pudiendo op
tar la asegurada por una u otra.

Si hubiere error en la fecha fijada 
como probable para el parto, la in
demnización correspondiente al 
descanso voluntario será abonada 
hasta que se produzca aquél.

Artículo quince.—Cuando fallez
ca un asegurado, el Seguro Obliga
torio de Enfermedad concederá 
una indemnización para gastos fu
nerarios, cuyo cuantía, será de vein
te veces el importe de la retribu
ción diaria del mismo. Dicha indem-

bre dé mil novecientos cuarenta y 
tres, y cuantas otras disposicionéé 
se opohgan a lo que preceptúa el 
presente Decreto.

Disposición .final.—La presente 
disposición empezará a regir en pri
mero de julio del corriente año.

Se faculta al Ministerio de Tra
bajo para dictar las disposiciones 
que precise el cumplimiento y des
arrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por et presenté 
Decreto, dado en Pedralbes (Barce
lona) el día siete de junio de mil 
novecientos caarenta y nueve.= 
FRANCISCO FRANCO.=EI Mi

dización es incompatible con cual
quier otra análoga qde puedan con
cederle su contrato dé trabajo u 
otros seguros sociales, pudiendo 
los derechohabientes optar por la 
que estimen más conteniente.

Artículo dieciséis.—A los efectos 
de los artículos trece, catorce y 
quince de la presente disposición, 
se entenderá por retribución diaria 
del asegurado la resutante de dividir 
Jas cantidades percibidas por el tra
bajador en concepto de salario por 
el número de días trabajados dentro 
de los treinta días últimos, incluido 
el de baja.

Las empresas a que hubiese per
tenecido el asegurado durante di
cho período,, vendrán obligadas a 
extender las certificaciones en que 
se acrediten los datos necesarios 
para efectuar los cálculos previstos 
en el párrafo anterior.

Artículo diecisiete.—-Las infrac-' 
ciones por inobservancia de. las 
obligaciones impuestas en los Regí
menes de seguros sociales obliga
torios, podrán ser sancionadas en 
la cuantía y forma previstas en los 
artículos setenta y ocho, setenta y 
nueve, ochentó y uno y ochenta 
y ocho del Reglamento de veinte 
de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho;, artículos treinta 
y uno, treinta y tres, treinta y cua
tro, treinta y cinco y treinta y seis 
de la Orden de dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y artícu
los ciento setenta y siete y ciento 
setenta y ocho del Reglamento de 
once de noviembre qe mil nove
cientos cuarenta y tres.

Artículo dieciocho. —Cualquier 
acción ü omisión de empresas o de 
asegurados que tienda a defraudar 
a los diferentes Regímenes de segu
ros sociales obligatorios, por mer
ma de cuotas, exceso o disfrute in
debido de prestaciones, cuando se 
aprecie la existencia de mala fe, da
rá lugar a que por el Instituto Na
cional de Previsión, y sin perjuicio 
de otras medidas de carácter admi
nistrativo que se adopten, se pro
ponga a la’respectiva Delegación de 
Trabajo la imposición de multas, 
cuando la cuantía no exceda de mil

nistro de Trabajo, José Antonio 
Girón de Velasco.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 5 de julio de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valpárcet

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Cierre temporal de molinos ma
quílelos

El limo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, en 
oficio núm. 2.819 del 2 del actual, y 
en uso de la facultad que le confie
re el artículo 2.° del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de "17 del 
próximo pasado junio, autoriza 
a esta Jefatura para que proceda 
al cierre temporal de los molinos 
durante la recogida de la ‘actual 
cosecha, sin derecho a indemniza
ción. '

En su consecuencia, para el día 
20 del presente mes de julio debe
rán finalizar todas las molturacio- 
nes, tanto de trigo como de pien
sos, procediéndose en la indicada 
fecha a desmontar todas las piedras 
volanderas de dicha industria, que
dando prohibida 'a las mismas Ja 
molturación de cualquier clase de 
cereal o leguminosa .intervenido por 
esté Servicio.

Los señores Alcaldes y Jefes de 
Hermandad de Labradores deberán 
publicar bandos de la presente or
den para que la misma llegue -a 
conocimiento de todos los produc
tores y molineros, ya que se pro
cederá a incoar expediente a todo' 
molino que se sorprenda molturan
do o con existencias, de cereales y 
leguminosas, incautándose de la 
mercancía y denunciando al propie
tario a la Fiscalía Provincial de 
Tasas.

Se ruega a los señores Alcaldes y 
Comandantes de Puestos de la 
Guardia Civil den cumplimiento a 

la presente orden, vigilando su ob
servancia en evitación de toda clase 
de molturaciones clandestinas.

Tan pronto estén formalizadas 
las declaraciones C-l y den la con
formidad a las cantidades de trigo 
a entregar, a petición de las Her
mandades, se procerá a la apertura 
de los molinos.

Burgos 5 de julio 'de 1949.=E1 
Jefe Provincial.

^Providencias Jud i cíales

Burgos
Don Antonio Fournier González, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Dpy fe: Que en el juicio de fal-. 

tas núm. 634 del año, seguido co.i- 
tra Antonio y Ricardo Jiménez 
Jiménez, gitanos, por e|. hecho 
de lesiones, se ha dictado provi
dencia con fecha de hoy decla
rando firme la sentencia recaída 
se dicho juicio; en la que Ye acuerda 
dar vista a los citados penados de 
la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en dicho1 
juicio, por término de t[es días, y 
que se requiera a dichos penados 
para que dentro del "plazo de ocho 

"días se presenten voluntariamente 
anté este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad quince días 
de. arresto que les fuqron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo
les que, de no hacerlo, se procederá 
a su decepción.

Importan las costas correspon
dientes a los mismos, 29'35 pesetas.

Corresponde satisfacer a Anto
nio y Ricardo Jiménez Jiménez.

, Y para que sirva de notificáción 
y de requerimiento en forma a di
chos penados,' cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia "por 
encontrarse dichos penados en igno
rado paradero, con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Burgos a 27 de junio 
de 1949.=V.° B.°=EI Juez munici
pal, Manuel Mateos.=El Secretario 
P. H., V. Azofra.

Aíiv.hcíos Oficiales

Delegación Técnica Especial en la Zona noroeste 
de España para la Regulación y Disiribución de 

la Energía Eléctrica 

(1945, ésta Delegación Técnica Espe. 
ciai autoriza provisionalmente a la 
S. A. «Electra de Viesgo», un i-u. 
mentó de los recargos transitorios 
que actualmente viene aplicando del 
20 por 100 sobre los.' servicios de 
alumbrado y pequeña fuerza mo- 
trlz en baja tensión,y 12 por 100 
sobre los servicios industriales en 

• alta tensión, al 25 y 20 (veinticinco 
y veinte) por ciento, respectivamen
te, para cubrir los mayores gastos 
por exceso.de producción de ener
gía térmica, pudiendo comenzar a 
aplicarlos una vez publicado el 
presente anuncio y suprimiéndose 
tan pronto como por esta Delega
ción se compruebe que han queda
do cubiertos los costos de aquella 
sobreproducción.

Estos mismos recargos —como 
cifras máximas— podrán ser aplica
dos por aquellas Empresas distri
buidoras de la S. A. «Electra de 
Viesgo» que lo precisen para cubrir 
los recargos que ésta les aplique y 
solamente hasta su compensación.

Oviedo 1.9 de julio de 1949.=EÍ, 
Delegado Técnico Especial, Joaquín 
Cores Masaveu.

Amáticios Particulares

Hallazgo
En el mercado de ganados de 

esta capital ha sido recogido un 
macho, que en la actualidad se 
encuentra en casa de Cándido Alon
so, vecino del Hospital del Rey.

La persona que acredite ser due
ña puede recogerle en el domi
cilio indicado, previo abono de 
gastos.

F. URRACA 
OUJLIStA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL.

L AíNCALVO,18TELÉFONO 1311

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en 
la O. M. de 20 de septiembre de

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos 

i -- ----------------
.DECLARADA DE BÉNEFICENCJA -POR -
R. O. DE 3 DE DLGIEMBR.E DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo 

nscrita eri el Registro de Cajas Generales de Ahorro'' Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1947.,. .............  . .30.771.351‘ñO
Sal,do -en 31 de diciembre de 1948 .................. .................... 35.698.655'82

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).

exceso.de

